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Lo acuerda y firma el/la Magistrado-Juez, doy fe.
El/La Magistrado-Juez, El/La Secretario/a.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Antonio
Moreno Muñoz y Herederos de María Ana Segura Rosa, se
extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Sevilla, a cuatro de febrero de dos mil cuatro.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE ROTA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 242/2003. (PD. 795/2004).

NIG: 1103041C20032000373.
Procedimiento: Proced.ordinario (N) 242/2003. Negociado:
Sobre: Juicio ordinario declarativo de dominio.
De: Don Antonio Letrán Lluelma.
Procuradora: Sra. María Teresa Sánchez Solano.
Letrada: Sra. Esther Lobato Moreno.
Contra: Herederos posibles ignorados e indeterminados, Ger-
trudis Rodríguez Lluelma, Manuel Letrán Lluelma, Amalia
Letrán Lluelma y Francisco Peña Lluelma.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced.ordinario (N) 242/2003,
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Rota
a instancia de Antonio Letrán Lluelma contra herederos posi-
bles ignorados e indeterminados, Gertrudis Rodríguez Lluelma,
Manuel Letrán Lluelma, Amalia Letrán Lluelma y Francisco
Peña Lluelma sobre juicio ordinario declarativo de dominio,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

En Rota, a 20 de febrero de 2004.
Doña Pilar Fernández Nebot, Juez del Juzgado de Primera

Instancia e Instrucción Número Dos de Rota ha visto los pre-
sentes autos de Juicio Ordinario, seguidos ante este Juzgado
con el número 242 de 2003, a instancia de don Antonio
Letrán Lluelma, representado por la Procuradora doña María
Teresa Sánchez Solano y asistido por la Letrada doña Esther
Lobato Moreno, contra doña Gertrudis Letrán Lluelma, don
Manuel Letrán Lluelma, doña Amalia Letrán Lluelma, don
Francisco Peña Lluelma y contra «los herederos posibles, igno-
rados e indeterminados de Enrique Martín-Arroyo García y doña
Dolores Moreno Ramos y quienes traigan causa de los mis-
mos», declarados en situación de rebeldía procesal.

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por don Antonio
Letrán Lluelma contra doña Gertrudis Letrán Lluelma, don
Manuel Letrán Lluelma, doña Amalia Letrán Lluelma, don
Francisco Peña Lluelma y contra «los herederos posibles, igno-
rados e indeterminados de don Enrique Martín-Arroyo García
y doña Dolores Moreno Ramos y quienes traigan causa de
los mismos» declaro que don Antonio Letrán Lluelma es pro-
pietario, por haber adquirido el dominio por prescripción adqui-
sitiva al haberla poseído durante más de treinta años en con-
cepto de dueño, de forma pública, pacífica y no interrumpida,
de la siguiente finca: «Finca urbana en Rota: sita en la calle
San Rafael actual número de gobierno 10, compuesta de sala
con alcoba, frente a la calle, un cuarto contiguo a la izquierda,
como se entra, con un corredor cubierto delante de dichas

habitaciones, y una cuadra o caballeriza con pajar encima,
y escalera de material propia, en el segundo patio, con tercera
parte de servimiento común». Dicha finca figura inscrita en
el Registro de la Propiedad Número 3 del Puerto de Santa
María, al folio 244 del libro 8, tomo 10 del archivo, número
de finca registral 411, inscripción 5.ª Legalmente ordeno se
proceda a la cancelación de las inscripciones que puedan
resultar contradictorias con la anterior declaración.

Firme que sea esta resolución entréguese al actor tes-
timonio de la misma a fin de que le sirva de título para su
inscripción en el Registro de la Propiedad.

Todo ello sin expresa imposición de costas.
Esta sentencia no es firme, contra la misma cabe inter-

poner recurso de apelación en el plazo de 5 días, mediante
la presentación en este Juzgado de escrito de preparación
de dicho recurso.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s herederos posibles ignorados e indetermi-
nados del titular registral don Enrique Martín-Arroyo García
y doña Dolores Moreno Ramos, extiendo y firmo la presente
en Rota, a tres de marzo de dos mil cuatro.- El/La Secretario.

JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. TRES
DE TORREMOLINOS (ANTIGUO MIXTO NUM. SIETE)

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
189/2002. (PD. 770/2004).

NIG: 2990141C20027000215.
Procedimiento: J. Verbal (N) 189/2002. Negociado:
De: Doña Nicoleta Barran.
Procuradora: Sra. Alonso Montero, Belén.
Contra: Doña Victoria Crawford.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 189/2002 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Torremolinos
a instancia de Nicoleta Barran contra Victoria Crawford sobre
desahucio, se ha dictado la sentencia que copiada en su fallo,
es como sigue:

Que estimando íntegramente la demanda formulada por
el Procurador Alonso Montero en nombre y representación
de Nicoletta Barran contra Victoria Crawford debo declarar y
declaro resuelto el contrato de arrendamiento y haber lugar
al desahucio del demandado por falta de pago de la renta
apercibiéndole expresamente de lanzamiento si no desaloja
el inmueble arrendado que consta en autos dentro del plazo
legal, y que debo condenar y condeno a dicho demandado
a pagar al actor la cantidad de 2.434,10 euros, más los inte-
reses legales desde la fecha de emplazamiento, con expresa
condena en costas al demandado.

Notifíquese la presente resolución y al hacerlo hágase
saber que la misma no es firme y que contra ella cabe inter-
poner recurso de apelación en cinco días preparado ante este
Juzgado para ante la A.P. de Málaga, sin que se admita recurso
alguno al demandado si al prepararlo no manifiesta acredi-
tándolo por escrito tener satisfechas las rentas vencidas y las
que con arreglo a derecho deba pagar adelantadas.

Así por ésta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s Victoria Crawford, extiendo y firmo la presente
en Torremolinos a veintitrés de febrero de dos mil cuatro.-
El Secretario.
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JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. SEIS DE MALAGA

EDICTO dimanante de los autos núm. 1160/02.
(PD. 853/2004).

E D I C T O

CEDULA DE CITACION

En virtud de la providencia dictada en esta fecha por
el Ilma. Sra. Rosa María Rojo Cabezudo, Magistrado del Juz-
gado de lo Social núm. Seis de Málaga y su provincia, en
los autos núm. 1160/02 seguidos a instancias de Manuel
Matías Baena Quiles contra Construcciones Miguel A. Cano
S.L. y otros sobre despido se ha acordado citar a Construc-
ciones Miguel A. Cano S.L. como parte demandada por tener
ignorado paradero, para que comparezca el día 23 de marzo

de 2004 a las 12,50 horas de su mañana, para asistir a
los actos de conciliación o juicio que tendrán lugar ante este
Juzgado sito en C/ Hilera núm. 6, Edif. Rialto (Entlo.), Málaga,
debiendo comparecer personalmente, o por personal que esté
legalmente apoderado, y con los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria
y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
Poniéndose en conocimiento de dicha parte que tiene a su
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia del escrito
de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a Construcciones Miguel A.
Cano S.L. para los actos de conciliación o juicio, se expide
la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, y su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, 23 de marzo de 2004.- La Secretaria.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 3 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de Planificación Turística, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de suministro
que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Turismo

y Deporte.
Dependencia que tramita el expediente: Dirección General

de Planificación Turística. Servicio de Incentivos y Gestión
Turística.

Número de expediente: SUM-04/2004-A.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Descripción del objeto: Suministro para equipamiento de

playas: Máquinas limpia playas.
Lotes: No.
Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOJA núm. 4 de 8.1.04.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 200.000,00 E.
5. Adjudicación.
Fecha: 3 de marzo de 2004.
Contratista: Casli, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 180.000,00 E.

Sevilla, 3 de marzo de 2004.- La Directora General, Eloísa
Díaz Muñoz.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 9 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda
modificar la licitación del concurso, por el procedimien-
to abierto, para la contratación de la instalación de
una escalera de incendios y emergencia en el Palacio
de Justicia de Córdoba. (PD. 820/2004).

Con fecha 3 de marzo de 2004 se publica, en el BOJA
número 43, Resolución de 29 de diciembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que anuncia con-
curso, por el procedimiento abierto, para la contratación de
la instalación de una escalera de incendios y emergencia en
el Palacio de Justicia de Córdoba, expediente 11/2003, apa-
reciendo en el punto 4 de dicha Resolución como presupuesto
base de licitación, importe máximo: 73.300,61 euros; y en
el punto 5 Garantías, a) Provisional 1.466,06 euros.

Advertido error material en el importe de licitación del
expediente antes citado y en el de garantía provisional, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y de acuerdo
con las competencias atribuidas por Orden de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de 10 de noviembre de
2000 (BOJA núm. 138, de 30 de noviembre), modificada
por la de 12 de diciembre de 2002 (BOJA núm. 2 de 3
de enero)

R E S U E L V O

Uno. Proceder a corregir el importe de licitación esta-
blecido en el punto 4 y el de garantía provisional establecido
en el 5.a) de la Resolución 29 de diciembre de 2003, por
la que se anuncia la contratación de la obra de instalación
de una escalera de incendios y emergencia en el Palacio de
Justicia de Córdoba, quedando redactado de la siguiente forma:

4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:
67.553,19 euros.


